   A LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CGPJ
D…..JUEZ CON DESTINO EN….
MANIFIESTA: que he tenido conocimiento hace escasos días del Acuerdo adoptado por la Comisión Permanente del CGPJ de 23 de marzo de 2017 nº 6-10, y que no ha sido expresamente notificado, formulando ahora RECURSO DE REPOSICIÓN contra el mismo de conformidad con lo dispuesto en los arts. 638.2 y 642 LOPJ en relación con el art. 123.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (PACAP), sobre la base de las siguientes ALEGACIONES:

PRIMERA.- El citado Acuerdo es doblemente nulo de pleno derecho de conformidad con lo establecido en el art. 47.1.b y e) de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


El citado precepto señala en su apartado b) que el acto es nulo de pleno derecho cuando “sea dictado por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio” y en su apartado e) que es nulo de pleno derecho cuando se haya dictado “prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados”.

Y es que el Acuerdo que se impugna se ha adoptado por órgano manifiestamente incompetente para la adopción del mismo y, a su vez, sustrayéndose al procedimiento legalmente establecido.


Efectivamente, el Acuerdo objeto de impugnación reza del siguiente tenor literal:

“6-10- Tomar conocimiento del informe que emite la Jefatura del Servicio de Inspección dando cuenta sobre la necesidad de desarrollo de la medida de adscripción obligatoria prevista en el art. 216. bis. 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial respecto de los titulares de los órganos judiciales relacionados en el referido informe, que a continuación se relacionarán, y dirigir comunicación a los presidentes de los tribunales superiores de justicia respectivos para que procedan a la adscripción obligatoria de los titulares de dichos órganos que no lo estuvieran en la actualidad, participando tanto la adopción de la medida como el órgano al que se le ha adscrito a la Sección de Oficina Judicial.

Los tribunales superiores de justicia y titulares de los órganos judiciales afectados son los siguientes:

....

8.- Tribunal Superior de Justicia de Cataluña: titulares de los juzgados de menores de Barcelona y Lleida”

Del mismo se desprende que es la Comisión Permanente del CGPJ quien está ordenando a los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia de los órganos judiciales afectados por la medida que “...procedan a la adscripción obligatoria de los titulares de dichos órganos que no lo estuvieran en la actualidad, participando tanto la adopción de la medida como el órgano al que se le ha adscrito a la Sección de Oficina Judicial”.  
Pues bien, si observamos lo dispuesto en el art. 216.bis apartado 2º LOPJ utilizado por el órgano al que nos dirigimos, literalmente dispone:

“Los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia podrán proponer como medida de apoyo la adscripción obligatoria, en régimen de comisión sin relevación de funciones, de aquellos jueces y magistrados titulares de órganos que tuviesen escasa carga de trabajo de conformidad con los criterios técnicos establecidos por el Consejo General del Poder Judicial. Dicha comisión no será retribuida, aún siendo aprobada, si la carga de trabajo asumida por el adscrito, computada junto con la de su órgano de procedencia, no alcanza el mínimo establecido en los referidos criterios técnicos”.

Como se puede observar la competencia para el uso de tal posibilidad se atribuye por la LOPJ expresamente a los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia, sin que en ningún caso el precepto habilite al CGPJ ni específicamente a su Comisión Permanente para acordar e imponer tal medida a los Presidentes de TSJ, arrogándose por ello tal órgano una competencia no atribuida al mismo legalmente. A mayor abundamiento ha de considerarse que no consta que desde la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña se haya formulado propuesta alguna en tal sentido en el requerimiento formulado al efecto. 

Adicionalmente ha de considerarse que tal posibilidad de medida se prevé en la Ley con un carácter excepcional y temporal y a tal fin la propia Ley Orgánica establece en el siguiente artículo el procedimiento y los requisitos que ha de cumplir la propuesta. En este sentido, señala el 216.bis2 LOPJ:

“Las propuestas de medidas de apoyo judicial, que han de elevarse al Consejo General del Poder Judicial a través de las correspondientes Salas de Gobierno, deberán contener:

1.º Explicación sucinta de la situación por la que atraviesa el órgano jurisdiccional de que se trate.

2.º Expresión razonada de las causas que hayan originado el retraso o la acumulación de asuntos.

3.º Reseña del volumen de trabajo del órgano jurisdiccional y del número y clase de asuntos pendientes.

4.º Plan de actualización del Juzgado o Tribunal con indicación de su extensión temporal y del proyecto de ordenación de la concreta función del Juez o equipo de apoyo, cuyo cometido, con plena jurisdicción, se proyectará en el trámite y resolución de los asuntos de nuevo ingreso o pendientes de señalamiento, quedando reservados al titular o titulares del órgano los asuntos en tramitación que no hubieren alcanzado aquel estado procesal”.

Ninguno de los requisitos señalados se ha observado en el presente caso dado que ha sido directamente el órgano adoptante de la decisión el que ha acordado directamente la medida, y no para un órgano judicial necesitado de apoyo en concreto sino con carácter general sin especificación de la necesidad, sus causas de producción ni el plan de actuación previo, es decir, prescindiendo total y absolutamente del procedimiento establecido y con finalidad diversa de la legalmente prevista.

SEGUNDO.- Carácter excepcional y temporal de la medida.-

En el presente caso, como se indica, no se ha hecho así, sino que la Comisión Permanente, asumiendo un Informe del Servicio de Inspección, que no consta publicado en la web y que por tanto se desconoce totalmente y que sirve de fundamento para la adopción, a nuestro juicio nula, de la medida acordada, directamente y con carácter indefinido y prácticamente generalizado para el conjunto de órganos judiciales ubicados en la “subjurisdicción” de menores (véase a tal efecto el listado de órganos propuestos, con alguna referencia a Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y Sociales) acuerda la citada medida.

En este sentido, únicamente consta en la página web del CGPJ (  un Informe sobre órganos con menor carga de trabajo con datos a fecha 31 de diciembre de 2013, y teniendo en cuenta el mismo, y dado que no consta publicado ningún otro Informe, dos son las consideraciones que procede realizar: de un lado, que se puede apreciar que no son (sólo) los Juzgados de Menores afectados por la medida objeto de impugnación los que no alcanzan el módulo fijado, sino que existen otros muchos órganos (Salas Civiles y Penales de TSJ, Juzgados de Violencia sobre la Mujer, Juzgados de Instrucción, Secciones de Audiencia, etc...), desconociéndose a tal efecto porqué se acuerda la medida respecto a los Juzgados de menores (y algunos otros pocos de otra jurisdicción) y no respecto de los demás órganos judiciales que no alcanzan tal módulo según dicho Informe. De otro lado, dado que no consta publicado ningún otro Informe del servicio de Inspección y se desconoce cuál es el Informe utilizado para la adopción del acuerdo, y siendo el único publicado con datos a fecha 31 de diciembre de 2013, ha de entenderse que sería cuanto menos imprudente adoptar la medida que se impugna en marzo de 2017 con datos no verificados a fecha de 31 de diciembre de 2016 que se supone que sí constan en el CGPJ.

Adoptar la medida respecto de los órganos de menores es desconocer la naturaleza y especialidad de la “subjuridicción” que viene determinada por normativa internacional vinculante como es la Convención de derechos del niño de 1989 que establece normas precisas para que el tratamiento de los menores infractores se lleve a cabo en determinadas circunstancias que no serían compatibles con carácter general con la medida de objetivo número pretendida por la decisión adoptada por la Comisión Permanente del CGPJ.

TERCERO.- Ausencia de motivación. Infracción del art. 632.1 LOPJ


Dado que se desconoce el fundamento de la adopción de la medida al no haber publicado, como se ha señalado anteriormente, el Informe del servicio de inspección que sirve de base del mismo, se incumple así mismo lo dispuesto en el art. 632.1 LOPJ que dispone “Los acuerdos de los órganos del Consejo General del Poder Judicial siempre serán motivados”, y aunque el apartado 3º del mismo artículo señala que “ La motivación podrá hacerse por remisión, en lo coincidente, a la motivación de la propuesta de la Comisión Permanente”, en el presente caso resulta que la falta de motivación se aprecia en el propio acuerdo de la Comisión Permanente.


El Acuerdo que se impugna se limita a “tomar conocimiento” y “dirigir comunicación” a los Presidentes de TSJ afectados “para que procedan”, de modo que la Comisión permanente se limita a “imponer” a los Presidentes de TSJ la obligación de “imponer”, a su vez, a los Magistrados afectados la “obligación” de asumir funciones jurisdiccionales en otros órganos judiciales sin expresar la más mínima justificación y, conforme se ha señalado, de forma indefinida y generalizada y atribuyéndose una competencia no atribuida a la misma por la LOPJ.

Ha de considerarse que el artículo 9.1 LOPJ dispone que los “Los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdicción exclusivamente en aquellos casos en que les venga atribuida por esta u otra Ley”, siendo que se trata de un Acuerdo adoptado por órgano incompetente y mediante procedimiento inidóneo el resultado es la atribución a Magistrados de funciones jurisdiccionales por procedimiento diverso del legalmente establecido, afectando directamente al estatuto personal del Juez en sus facetas de independencia e inamovilidad. (art. 1 LOPJ en relación al art. 117 de la Constitución española).


Por TODO LO ANTERIOR, 

Se solicita la REPOSICIÓN del Acuerdo 6-10 de 23 de marzo de 2017 de la Comisión Permanente del Consejo General del poder Judicial dejándolo sin efecto de forma inmediata por los motivos y causas explicitados en el cuerpo de este recurso  
OTROSÍ: SE INTERESA LA SUSPENSIÓN CAUTELAR DE LA MEDIDA de conformidad con lo establecido en los arts. 636.2 LOPJ en relación con los arts. 106 y 108 Ley 39/2015, PACAP, dado que la ejecución de la medida causará perjuicios irreparables en cuanto a los órganos afectados por la medida pudiendo adolecer las actuaciones judiciales que se realizaren de nulidad por falta de jurisdicción en atención a la nulidad de pleno derecho del acuerdo en virtud del cual se efectúa la designación judicial.
FIRMAS NECESARIAS
